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1.-  INTRODUCCIÓN 

El presente Anejo se desarrolla dentro del Proyecto de Urbanización “Parque Central de Valencia” para 

desarrollar aquellos aspectos relacionados con la gestión de residuos de construcción y demolición. 

Este estudio de gestión de residuos de construcción y demolición se realiza en respuesta a la entrada en vigor del 

Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) y debe incluirse en los Proyectos Técnicos de Obra 

y/o demolición que se adjuntan en la solicitud de Licencia Urbanística. 

Si reducimos los residuos que habitualmente genera la construcción, disminuiremos los gastos de gestión, 

necesitaremos comprar menos materias primas y el balance medioambiental global será beneficioso. 

A modo de ejemplo, en la Unión Europea, según datos de finales de los años 90, la construcción y la demolición 

producen del orden de una tonelada de residuos por habitante y año. Existe además la tendencia a utilizar los 

vertederos como método principal para la eliminación de los residuos, pero estos son caros y tienen un impacto 

ambiental considerable. 

El primer paso para mejorar esta situación consiste en reducir la producción de residuos. De esta manera se 

conseguirán además otras mejoras medioambientales: disminuirá el volumen transportado al vertedero o a la 

central recicladora y, con ello, también la contaminación y la energía necesarias para ese transporte. 

Por otra parte, si los residuos se reutilizan, reduciremos asimismo la cantidad de materias primas necesarias, y 

por lo tanto no malgastaremos inútilmente recursos naturales y energía, e incluso podremos conseguir mejoras 

económicas. 

De una manera general, las alternativas de acción para la mejora de la gestión ambiental de los residuos, 

priorizada, de forma que ordene de modo decreciente el interés de las acciones posibles resulta: 

 Minimizar en lo posible el uso de materias primas. 

 Reducir los residuos generados. 

 Reutilizar los materiales excedentes o extraídos. 

 Reciclar los residuos producidos. 

 Recuperar energía de los residuos. 

 Minimizar la cantidad de residuos enviada al vertedero. 

Todos los agentes que intervienen en el proceso deben desarrollar su actividad con estos objetivos y en este 

orden, concentrando su atención en reducir las materias primas necesarias y los residuos originados. 

Se deberá conocer la cantidad de residuos que se producirán, sus posibilidades de valorización y el modo de 

realizar una gestión eficiente, con el fin de planificar las obras de construcción y de demolición. 

2.- CONTENIDO DEL ESTUDIO 

En virtud del artículo 4 del citado Real Decreto 105/2008, el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición contendrá como mínimo: 

1- Objeto del estudio. 

2- Identificación de los agentes que intervienen en el proceso de gestión de residuos. 

3- Normativa y legislación aplicable. 

4- Clases de residuos  

5- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 

demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

6- Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

7- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán 

en la obra. 

8- Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del 

poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5, que indica que los residuos 

deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 

fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón: 80 t. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

Metal: 2 t. 

Madera: 1 t. 

Vidrio: 1 t. 

Plástico: 0,5 t. 

Papel y cartón: 0,5 t. 
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9- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, estos 

planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, 

previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra.  

10- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 

y demolición dentro de la obra. 

11- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará 

parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

3.- OBJETO DEL ESTUDIO 

El objeto del presente estudio es conocer los residuos que se producen durante las obras de urbanización del 

Proyecto de Urbanización “Parque Central de Valencia” y de esta manera realizar la correcta gestión de los 

mismos. 

El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los Residuos de 

Construcción y Demolición, tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 

reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un 

tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

El real decreto define los conceptos de productor de residuos de construcción y demolición, que se identifica, 

básicamente, con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler, y de 

poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los que se 

generan en la misma. 

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en el proyecto de obra de un estudio de 

gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en ésta, que deberá incluir, entre otros 

aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de prevención que se adoptarán, el destino 

previsto para los residuos, así como una valoración de los costes derivados de su gestión que deberán formar 

parte del presupuesto del proyecto. También, como medida especial de prevención, se establece la obligación, en 

el caso de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer un inventario de los residuos peligrosos que se 

generen, proceder a su retirada selectiva y entrega a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad de la obra de un plan de gestión de los 

residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará el estudio de gestión del proyecto, 

así como a sufragar su coste y a facilitar al productor la documentación acreditativa de la correcta gestión de tales 

residuos. A partir de determinados umbrales, se exige la separación de los residuos de construcción y demolición 

en obra para facilitar su valorización posterior, si bien esta obligación queda diferida desde la entrada en vigor del 

real decreto en función de la cantidad de residuos prevista en cada fracción. 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS 

Los Agentes Intervinientes en la Gestión de los RCD de la presente obra serán: el Productor (Promotor), el 

Poseedor (Constructor) y el Gestor. A continuación se describen las obligaciones de cada uno de ellos: 

4.1.- EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El Promotor es el PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser la persona física 

o jurídica titular de la licencia urbanística en la obra de construcción o demolición. El productor de los residuos 

está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 

producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 

valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en 

la legislación sobre residuos y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus 

modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 

siguientes. 

El productor de los residuos deberá estar inscrito en el Registro de Productores de Residuos de la comunidad 

autónoma correspondiente. 

4.2.- EL POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El contratista principal es el POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser la 

persona física o jurídica que tiene en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostenta la 

condición de gestor de residuos. Tienen la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecuta la 

obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. 

No tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta 

ajena. 

El poseedor, la persona física o jurídica que ejecute la obra, estará obligada a presentar a la propiedad de la 

misma un PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN que refleje cómo llevará a 

cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 

producir en la obra, en particular las recogidas en el presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 

documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
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perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un GESTOR DE 

RESIDUOS o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 

construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 

reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 

documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de 

procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros 

cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 

lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la 

identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 

operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar 

también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 

dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades: 

• Hormigón:   80 tn. 

• Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 tn. 

• Metal:    2 tn. 

• Madera:    1 tn. 

• Vidrio:    1 tn. 

• Plástico:    0,5 tn. 

• Papel y cartón:   0,5 tn. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 

el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá 

obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 

obligación recogida en el presente apartado. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes 

de gestión y a entregar al productor los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los 

residuos a que se hace referencia en el apartado 3, del Real Decreto 105/2008, la documentación 

correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

El PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN contendrá como mínimo: 

a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se producirán durante el período de 

vigencia del plan, desglosando las cantidades de residuos peligrosos y de residuos no peligrosos, y 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o 

norma que la sustituya. 

b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas de valorización y eliminación, 

así como los plazos para alcanzarlos. 

c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las medidas de carácter económico. 

d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos. 

e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y eliminación. 

f) Los medios de financiación, 

g) El procedimiento de revisión. 

Los productores y poseedores de residuos urbanos o municipales estarán obligados a entregarlos a las entidades 

locales o, previa autorización de la entidad local, a un gestor autorizado o registrado conforme a las condiciones y 

requisitos establecidos en las normas reglamentarias y en las correspondientes ordenanzas municipales, y, en su 

caso, a proceder a su clasificación antes de la entrega para cumplir las exigencias previstas por estas 

disposiciones. 

4.3.- GESTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El GESTOR será la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 

componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida 

la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, después de su cierre, así como su restauración 

ambiental (GESTIÓN) de los residuos, sea o no el productor de los mismos. 

Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y demolición 

cumplirá con las siguientes obligaciones: 
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a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 

registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en 

metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor 

y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el 

método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los 

productos y residuos resultantes de la actividad. 

b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 

contenida en el registro mencionado. La información referida a cada año natural deberá mantenerse durante 

los cinco años siguientes. 

c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 

acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de 

licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 

exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al 

poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 

eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 

procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 

tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados 

de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 

residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las 

responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que 

haya enviado dichos residuos a la instalación. 

El gestor de los residuos deberá estar inscrito en el Registro General de Gestores Autorizados de Residuos de la 

comunidad autónoma correspondiente. 

Las actividades de gestión de residuos peligrosos se regirán por la normativa y legislación específica 

correspondiente, y quedarán sujetas a la correspondiente autorización emitida por la entidad competente en 

Medio Ambiente. 

Igualmente quedarán sometidas al régimen de autorización de la entidad competente en Medio Ambiente las 

actividades de gestión de residuos peligrosos consistentes en la recogida y el almacenamiento de este tipo de 

residuos, así como su transporte cuando se realice asumiendo el transportista la titularidad del residuo. 

Cuando el transportista de residuos peligrosos sea un mero intermediario que realice esta actividad por cuenta de 

terceros, deberá notificarlo a entidad competente en Medio Ambiente. 

Los gestores que realicen actividades de recogida, almacenamiento y transporte quedarán sujetos a las 

obligaciones que, para la valorización y eliminación, se establezca la normativa sobre residuos correspondiente. 

5.- LEGISLACIÓN APLICABLE  

La siguiente normativa resulta de obligado cumplimiento para los distintos agentes implicados: 

 Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto. 

 Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero que regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 Directiva 2008/98/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 19 de noviembre de 2008, 

sobre los residuos 

 Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, aprobado por Acuerdo de 

Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana de Presidencia de la 

Generalitat. 

6.- CLASES DE RESIDUOS 

Los residuos que se generarán en las obras pueden ser clasificados, atendiendo a la Ley 10/1998, en 3 grandes 

categorías: Residuos Asimilables a Urbanos, Residuos Inertes, y Residuos Peligrosos. 

La identificación y codificación de los residuos de este estudio, se realiza conforme a la lista europea de residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 Los Residuos Asimilables a Urbanos (RAU) son aquellos que, aún generándose en la industria o la 

construcción, se asemejan en composición a los residuos que se producen en el hogar (papel, cartón, 

plástico, materia orgánica, vidrio, hierro, etc.). Una característica importante de este tipo de residuo es su alto 

índice de reciclabilidad (valorización material), por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en esta 

dirección. 
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RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS (RAU) CÓDIGO LER 
Residuos de oficina e instalaciones de obra (papel, cartón,…) 20 01 01 
Basura general (comedor) 20 01 08 
Residuos metálicos: envases metálicos no peligrosos, despuntes de ferralla, electrodos de 
soldadura, chapas, cables de cobre, restos de tubería, varillas, restos acero corrugado, etc. 

20 01 40 
17 04 01 
17 04 02
17 04 05
17 04 11

Madera: embalajes, palets deteriorados, restos de encofrado, puntas de marcación, etc 17 02 01
20 01 38

Plásticos: restos PVC, poliestireno expandido de embalajes, poliuretano, neopreno, restos 
de balizamiento, PP, PEAD 

17 02 03

Caucho natural y sintético: neumáticos, juntas de goma, etc 16 01 03
Vidrio (aunque de origen pétreo): envases, etc 17 02 02

20 01 02

 Los Residuos Inertes (RI) son aquellos de origen pétreo, que se caracterizan por su gran estabilidad química: 

no experimentan reacciones redox, no son solubles en agua, no son combustibles, etc., y tienen un índice de 

lixiviabilidad muy bajo, por lo que sus condiciones de vertido o eliminación final son muy diferentes a las 

aplicables en el caso de los otros dos tipos de residuo. 

RESIDUOS INERTES (RI) CÓDIGO LER 
Escombros 17 01 07
Restos de elementos demolidos, defectuosos o sobrantes (tuberías de saneamiento de 
hormigón o de HA, aceras, calzadas, etc) 

17 09 04
17 01 07
17 09 04

Tierras sobrantes (siempres que no se reutilicen) 17 05 04
Restos de hormigón, cemento y mortero (fraguados) 17 01 01
Restos de piedra natural 17 05 04 
Sobrantes de áridos (arena, grava, gravilla, etc) 17 05 04 
Fangos arcillosos 17 05 06
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01

17 03 02

 Los Residuos Peligrosos (RP) son aquellos que por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, 

tóxicos, nocivos, corrosivos, queratogénicos, etc.) requieren de un tratamiento o gestión específicos. Son 

fácilmente identificables ya que los contenedores, envases o embalajes de los mismos vienen identificados 

con pictogramas de riesgo. 

RESIDUOS PELIGROSOS (RP) CÓDIGO LER 
Aerosoles: spray de marcación topográfica, sprays de limpieza, etc 16 05 04*
RP con metales: pilas botón de calculadoras, baterías níquel - cadmio de móviles, baterías 
de plomo - H2SO4 de automoción, tubos fluorescentes, tubos de mercurio, electrodos de 
soldadura con un contenido > 3% (w:w), etc 

16 06 01*
16 06 02*
16 06 03*
21 01 21*

Restos de aditivos de hormigón: impermeabilizantes, acelerantes, retardantes, fluidificantes, 
plastificantes, etc 

17 09 03*

Restos de: desencofrante, pintura, disolvente, barnices, líquido de curado, grasas, aceites 
lubricantes, emulsiones, anticongelantes, detergentes, masilla de sellado, resinas epoxi, etc 

17 09 03*

Tierra contaminada con alguna sustancia peligrosa (aceite, hidrocarburos, etc) 17 05 03*

Envases metálicos o plásticos que hayan contenido alguna sustancia peligrosa, al igual que 
los depósitos 

17 04 09*
17 02 04*

Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 01*
17 03 03*

NOTA: Los residuos que aparecen en la lista señalados con un asterisco (*) se consideran residuos peligrosos de conformidad con la Directiva 

91/689/CEE sobre residuos peligrosos.  

En el presente Estudio de Gestión de Residuos se van a cuantificar y determinar las medidas encaminadas a la 

minimización, separación, valorización y eliminación en su caso de los residuos producidos durante la ejecución 

de las obras. 

Actualmente los RCD y RI se llevan a depósito controlado, ocupando un espacio importante del mismo y 

reduciendo su vida útil.  

Los RI pueden reaprovecharse o gestionarse hacia depósitos controlados de inertes (antiguas canteras 

autorizadas, por ejemplo). 

Los RAU son a recogidos de forma selectiva, mediante contenedores de diferentes colores, y llevados a la Planta 

de Transferencia Provisional, desde donde se distribuyen a los diferentes recuperadores o gestores de estos 

materiales. 

7.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

A continuación se identifican, marcados con una X, los residuos de construcción y demolición que se prevé se 

generarán en la obra, codificados conforme a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, 

de 8 de febrero, o sus modificaciones posteriores: 

Descripción según Art. 17 del Anexo III de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER. 

A.1.: RCDs Nivel I
  

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN
x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 
x 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

  
A.2.: RCDs Nivel II 

  
RCD: Naturaleza no pétrea

  
1. Asfalto
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x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 
2. Madera 
x 17 02 01  Madera 
3. Metales 
  17 04 01 Cobre, bronce, latón 
x 17 04 02 Aluminio 
  17 04 03 Plomo 
  17 04 04 Zinc 
x 17 04 05 Hierro y Acero 
  17 04 06 Estaño 
x 17 04 06 Metales mezclados 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
4. Papel 
x 20 01 01 Papel 
5. Plástico 
x 17 02 03 Plástico 
6. Vidrio 
  17 02 02 Vidrio 
7. Yeso 
  17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 

  
RCD: Naturaleza pétrea 

  
1. Arena Grava y otros áridos 
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

  
2. Hormigón 
x 17 01 01 Hormigón 

  
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 
x 17 01 02 Ladrillos 
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el código 1 7 01 

06. 
  

4. Piedra 
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

  
RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

  
1. Basuras 
x 20 02 01 Residuos biodegradables 
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

  
2. Potencialmente peligrosos y otros 
  17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) 
  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 
x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

x 17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 
x 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,…) 

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 
16 01 07 Filtros de aceite 
20 01 21 Tubos fluorescentes 

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
x 16 06 03 Pilas botón 
x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
x 15 01 11 Aerosoles vacíos 

16 06 01 Baterías de plomo 
13 07 03 Hidrocarburos con agua 
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

A continuación se realiza una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra. 

Para la estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en toneladas y metros 

cúbicos, en función de las categorías determinadas en las tablas anteriores, para la Obra Nueva y en ausencia de 

datos más contrastados, se utilizarán los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en 

peso de los RCDs que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCDs 2001-2006). 
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Estimación de residuos en OBRA NUEVA (INTERIOR PARQUE) 
Superficie Construida total 128.922,00 m² Ver nota 1   
Volumen de residuos (S x 0,05) 6.446,10 m³     
Densidad tipo (0,2 T/m³) 0,2 Tn/m³     
Toneladas de residuos 1.289,22 Tn     
Nota 1: se trata de superficie de pavimento 
a ejecutar 

           

              
A.2.: RCDs Nivel II 

 % Tn d V 
Evaluación teórica del peso por tipología de 
RDC 

% de peso (CC.AA 
Madrid) 

Ton. de 
cada tipo 
de RDC 

Densidad 
tipo            
(entre 1,5 y 
0,5) 

m³ volumen de 
Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto 5,0% 64,46 1,3 83,80 
2. Madera 4,0% 51,57 0,6 30,94 
3. Metales 2,5% 32,23 1,5 48,35 
4. Papel 0,3% 3,87 0,9 3,48 
5. Plástico 1,5% 19,34 0,9 17,40 
6. Vidrio 0,5% 6,45 1,5 9,67 
7. Yeso 0,2% 2,58 1,2 3,09 
TOTAL estimación  14% 180,49   196,73 
              
RCD: Naturaleza pétrea 
1. Arena Grava y otros áridos 4% 51,57 1,5 77,35 
2. Hormigón 12% 154,71 1,5 232,06 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 54% 696,18 1,5 1044,27 
4. Piedra 5% 64,46 1,5 96,69 
TOTAL estimación  75% 966,92   1.450,37 
             
RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
1. Basuras 7% 90,25 0,9 81,22 
2. Potencialmente peligrosos y otros 4% 51,57 0,5 25,78 
TOTAL estimación  11% 141,81   107,01 
 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA (EXTERIOR PARQUE) 
Superficie Construida total 190.176,00 m² Ver nota 1   

Volumen de residuos (S x 0,05) 9.508,80 m³     

Densidad tipo (0,2 T/m³) 0,2 Tn/m³     

Toneladas de residuos 1.901,76 Tn     

Nota 1: se trata de superficie de pavimento 
y viales 

           

              
A.2.: RCDs Nivel II 
  % Tn d V 
Evaluación teórica del peso por tipología de 
RDC 

% de peso (CC.AA 
Madrid) 

Ton. de 
cada tipo 
de RDC 

Densidad 
tipo            
(entre 1,5 y 
0,5) 

m³ volumen de 
Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto 5,0% 95,09 1,3 123,61 

2. Madera 4,0% 76,07 0,6 45,64 

3. Metales 2,5% 47,54 1,5 71,32 

4. Papel 0,3% 5,71 0,9 5,13 

5. Plástico 1,5% 28,53 0,9 25,67 

6. Vidrio 0,5% 9,51 1,5 14,26 

7. Yeso 0,2% 3,80 1,2 4,56 

TOTAL estimación  14% 266,25   290,21 

              
RCD: Naturaleza pétrea 
1. Arena Grava y otros áridos 4% 76,07 1,5 114,11 

2. Hormigón 12% 228,21 1,5 342,32 

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 54% 1.026,95 1,5 1540,43 

4. Piedra 5% 95,09 1,5 142,63 

TOTAL estimación  75% 1.426,32   2.139,48 
             
RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
1. Basuras 7% 133,12 0,9 119,81 

2. Potencialmente peligrosos y otros 4% 76,07 0,5 38,04 

TOTAL estimación  11% 209,19   157,85 
 

*Los residuos de construcción generados en los edificios (Nave 1, 3 y 4, Muelles 1, 2, 3 y 4, Edificio de Servicios, 

Centro de Transformación y Alquería)  NO están incluidos en la tabla arriba expuesta. Su detalle se desarrolla en 

la Separata de Edificaciones Protegidas del presente Proyecto de Urbanización. 

Al volumen de RCD, anteriormente cumplimentado se debe añadir el de los derribos necesarios. Estas cantidades 

se expresan, desglosadas y en toneladas, en el cuadro siguiente: 

VOLUMEN DE RESIDUOS DEMOLICIÓN EN PARQUE (EN TONELADAS) VOLUMEN Tn

Gestión Residuos de HORMIGÓN Y MORTEROS  33.648,61
Gestión Residuos de LADRILLOS de fábricas  3.151,82
Gestión Residuos de TEJAS y material cerámico  275,93
Gestión Residuos de MADERA  16,81
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Gestión Residuos de VIDRIO  6,64
Gestión Residuos de PLÁSTICO  13,42
Gestión Residuos de METALES mezclados  143,79
Gestión Residuos de mezclas bituminosas  43,95
Gestión Residuos de TIERRA Y PIEDRAS no contam  37.436,18
Gestión Residuos de YESOS y derivados  70,29
Gestión Residuos de FIBROCEMENTO‐AMIANTO  43,66
Gestión Residuos INERTES mezclados (escombro)  29,2
Gestión Residuos de alquitranados  3.612,60
Gestión Residuos VOLUMINOSOS No Peligrosos  70,24
Gestión de OTROS residuos posibles sin concretar  8
TOTAL VOLUMEN DE RESIDUOS DEMOLICIÓN EN PARQUE  78.571,14 Tn

VOLUMEN DE RESIDUOS DEMOLICIÓN EN EXTERIOR PARQUE (EN TONELADAS  VOLUMEN Tn

Gestión Residuos de HORMIGÓN Y MORTEROS  33.624,17
Gestión Residuos de LADRILLOS de fábricas  28.747,30
Gestión Residuos de TEJAS y material cerámico  989,43
Gestión Residuos de MADERA  485,19
Gestión Residuos de VIDRIO  42,53
Gestión Residuos de PLÁSTICO  14,54
Gestión Residuos de mezclas bituminosas  25,02
Gestión Residuos de METALES mezclados  798,98
Gestión Residuos de TIERRA Y PIEDRAS no contam  184.201,32
Gestión Residuos de YESOS y derivados  622,59
Gestión Residuos de FIBROCEMENTO‐AMIANTO  486,65
Gestión Residuos INERTES mezclados (escombro)  1.946,16
Gestión Residuos de alquitranados  1.879,24
Gestión Residuos VOLUMINOSOS No Peligrosos  669,41
Gestión de OTROS residuos posibles sin concretar  24,1
TOTAL VOLUMEN DE RESIDUOS DEMOLICIÓN EN EXTERIOR PARQUE  254.556,63 Tn
 

*Los residuos de demolición generados en los edificios (Nave 1, 3 y 4, y edificio de la Alquería) están incluidos en 

la tabla arriba expuesta, aunque su detalle se desarrolla en la Separata de Edificaciones Protegidas del presente 

Proyecto de Urbanización. 

La medición es una estimación mediante programa informático, a verificar por el industrial antes de presentar 

oferta. 

 

8.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 

A continuación se plantean las medidas recomendadas tendentes a la prevención en la generación de residuos 

de construcción y demolición. Además, en la redacción de proyecto, ya se han tenido en cuenta las alternativas 

de diseño y las alternativas constructivas que generen menos residuos en la fase de construcción y de 

explotación, así como aquellas que favorezcan el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al final 

de su vida útil. 

En general se tendrán en cuenta las siguientes actuaciones: 

- Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los 

residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. 

- Se optimizará la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra a fin de reducir costes de 

materias y volumen sobrante de las mismas 

- Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de las obras, embalados y protegidos hasta 

el momento de su utilización, evitando residuos procedentes de roturas. 

- Se emplearán los contenedores adecuados que permitan la separación selectiva en el momento de la 

producción del residuo, etiquetando dichos contenedores.  

- Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los contaminen. Los 

residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos adecuados. 

- Se empleará, en la medida de lo posible, elementos prefabricados o industrializados.  

Los RCD correspondientes a la familia de "Tierras y Pétreos de la Excavación" se ajustarán a las dimensiones 

específicas del Proyecto y, siguiendo las pautas del Estudio Geotécnico, del suelo donde se va a proceder a 

excavar. Se almacenarán sobre una base dura para reducir desperdicios y se separarán de contaminantes 

potenciales.  

Se estudiarán los casos de la existencia de Lodos de Drenaje, debiendo de acotar la extensión de las bolsas de 

los mismos. 

Respecto de los RCD de "Naturaleza No Pétrea", se atenderán a las características cualitativas y cuantitativas, 

así como las funcionales de los mismos. 

En referencia a las “Mezclas Bituminosas”, se pedirán para su suministro las cantidades justas en dimensión y 

extensión para evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la colocación se planificará la forma de la ejecución 

para proceder al replanteo de las superficies mínimas y que se queden dentro de la maquinaria los sobrantes no 

ejecutados.  

Respecto a los productos derivados de la “Madera”, esta se replanteará junto con el oficial de carpintería a fin de 

utilizar el menor número de piezas y se pueda economizar su consumo en la manera de lo posible. Se 

almacenará en lugar cubierto, protegiendo todo tipo de madera de la lluvia. Se utilizarán contendores con carteles 
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identificativos para así evitar la mezcla.  

De los “Elementos Metálicos, incluidas sus aleaciones”, se pedirán los mínimos y necesarios a fin de proceder a 

la ejecución de los trabajos donde deban de utilizarse. Se aportarán a la obra en las condiciones previstas de 

envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su 

colocación la planificación correspondiente, a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

Se almacenarán en lugar cubierto, usando cuando proceda los embalajes originales hasta el momento del uso. 

Para este grupo de residuos se dispondrán contenedores para su separación.  

Respecto al “Hierro y el Acero”, el ferrallista deberá aportar todas las secciones y dimensiones fijas del taller, no 

produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes Kits prefabricados. Se 

almacenarán en lugar cubierto, usando cuando proceda los embalajes originales hasta el momento del uso. Para 

este grupo de residuos se dispondrán contenedores para su separación. 

De los materiales derivados de los envasados como el “Papel o Plástico”, se solicitará de los suministradores el 

aporte en obra con el menor número de embalajes, renunciando al superfluo o decorativo. En cuanto a las 

tuberías de material plástico se pedirán para su suministro la cantidad más justa posible. Las tuberías se 

almacenarán con separadores para prevenir que rueden. Para otras materias primas de plástico se procederá al 

almacenaje en los embalajes originales hasta el momento del uso. Se ubicarán dentro de la obra contenedores 

para su almacenamiento.  

 En cuanto a los RCD de “Naturaleza Pétrea”, se evitará la generación de los mismos como sobrantes de 

producción en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al suministrador las partes del material que no 

se fuesen a colocar. Se almacenarán sobre una base dura para reducir desperdicios, se dispondrá de 

contenedores de 6m3 para su segregación. Se separarán de contaminantes potenciales.  

En cuanto a los “Residuos de Grava, y Rocas Trituradas” así como los “Residuos de Arena y Arcilla”, se intentará 

en la medida de lo posible reducirlos, a fin de economizar la forma de su colocación y ejecución. Si se puede, los 

sobrantes inertes se reutilizaran en otras partes de la obra. Se almacenarán sobre una base dura para reducir 

desperdicios, disponiendo contenedores de 6m3 para su segregación. Se separarán de contaminantes 

potenciales.  

En el aporte de “Hormigón” se intentará, en la medida de lo posible, utilizar la mayor cantidad de hormigón 

fabricado en Central. El Fabricado "in situ", deberá justificarse a la D. F., quien controlará las capacidades de 

fabricación. Los pedidos a la Central se adelantarán siempre como por "defecto" que con "exceso". Si existiera en 

algún momento sobrante, este deberá utilizarse en partes de la obra que se deje para estos menesteres. Se 

almacenará sobre una base dura para reducir desperdicios, disponiendo de contenedores de 6m3 para su 

segregación. Se separarán de contaminantes potenciales.  

Los restos de “Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos” deberán limpiarse de las partes de aglomerantes y estos 

restos se reutilizarán para su reciclado. Se aportará también a la obra, en las condiciones previstas en su 

envasado, el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo, antes de su colocación, 

la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. Se 

almacenarán en los embalajes originales hasta el momento de su uso. Se segregarán en contenedores para 

facilitar su separación. 

9.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS 
RCD QUE SE GENERARÁN EN OBRA 

El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización 

previa de la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en los términos establecidos por la 

Ley 10/1998, de 21 de abril. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio 

de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un 

plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por períodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 

actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista 

la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y 

demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización administrativa regulada en los 

apartados 1 a 3 del artículo 8, del R. D. 105/2008,  a los poseedores que se ocupen de la valorización de los 

residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra en que se han producido, fijando los tipos y 

cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada de la autorización. 

Las actividades de valorización de residuos reguladas se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. En 

particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En todo caso, estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 

procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la 

fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que 

gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

Las actividades a las que sea de aplicación la exención definidas anteriormente deberán quedar  obligatoriamente 

registradas en la forma que establezcan las comunidades autónomas. 

La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una planta móvil, cuando aquélla 

se lleve a cabo en un centro fijo de valorización o de eliminación de residuos, deberá preverse en la autorización 

otorgada a dicho centro fijo, y cumplir con los requisitos establecidos en la misma 
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Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a 

alguna operación de tratamiento previo. 

La anterior prohibición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable ni a los 

residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no contribuya a los objetivos establecidos en el artículo 1 

del R. D. 105/2008., ni a reducir los peligros para la salud humana o el medio ambiente. 

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la aplicación del apartado anterior a los vertederos 

de residuos no peligrosos o inertes de construcción o demolición en poblaciones aisladas que cumplan con la 

definición que para este concepto recoge el artículo 2 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que 

se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, siempre que el vertedero se destine a la 

eliminación de residuos generados únicamente en esa población aislada. 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, transporte y almacenamiento de 

residuos no peligrosos de construcción y demolición deberán notificarlo a la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA 

COMUNIDAD VALENCIA, como órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, 

quedando debidamente registradas estas actividades en la forma que establezca la legislación de las 

comunidades autónomas. La legislación de las comunidades autónomas podrá someter a autorización el ejercicio 

de estas actividades. 

La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de 

un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una 

operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 

Que la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, como órgano competente en materia 

medioambiental de la comunidad autónoma así lo haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión 

de los residuos. 

Que la operación se realice por un GESTOR de residuos sometido a autorización administrativa de valorización 

de residuos. No se exigirá autorización de GESTOR de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en 

una operación de valorización de residuos de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica de 

residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen. 

Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso contrario, deberían 

haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, acondicionamiento o relleno. 

Los requisitos establecidos en el apartado 1,  del R. D. 105/2008,  se exigirán sin perjuicio de la aplicación, en su 

caso, del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios naturales afectados por 

actividades extractivas. 

Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes procedentes de 

actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios ambientalmente degradados, obras de 

acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1., del R. D. 105/2008. 

En particular, promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los residuos y los 

responsables de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de 

acondicionamiento o relleno. 

La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que acrediten la máxima seguridad 

con la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de 

valorización de acuerdo con las mejores tecnologías disponibles. 

Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones adecuadas más próximas y su 

establecimiento deberá permitir, a la Comunidad Valenciana, la autosuficiencia en la gestión de todos los residuos 

originados en su ámbito territorial. 

Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación de acuerdo con 

el número 1 del artículo 18, de la Ley 10/2000. 

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se establecerán los criterios técnicos para 

la construcción y explotación de cada clase de vertedero, así como el procedimiento de admisión de residuos en 

los mismos. A estos efectos, deberán distinguirse las siguientes clases de vertederos: 

a) Vertedero para residuos peligrosos. 

b)  Vertedero para residuos no peligrosos. 

c)  Vertedero para residuos inertes. 

En la Comunidad Valenciana, las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro la 

salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y, en particular, 

sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o flora, sin provocar incomodidades por el ruido o 

los olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de especial interés. 

Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el territorio de la Comunidad 

Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos que dificulte su gestión. 

Los residuos pueden ser gestionados por los productores o poseedores en los propios centros que se generan o 

en plantas externas, quedando sometidos al régimen de intervención administrativa establecido en la  Ley  

10/2000., en función de la categoría del residuo de que se trate. 

Asimismo, para las actividades de eliminación de residuos urbanos o municipales o para aquellas operaciones de 

gestión de residuos no peligrosos que se determinen reglamentariamente, podrá exigirse un seguro de 

responsabilidad civil o la prestación de cualquier otra garantía financiera que, a juicio de la administración 

autorizante y con el alcance que reglamentariamente se establezca, sea suficiente para cubrir el riesgo de la 

reparación de daños y del deterioro del medio ambiente y la correcta ejecución del servicio 
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Las operaciones de valorización y eliminación de residuos deberán estar autorizadas por la Conselleria 

competente en Medio Ambiente, que la concederá previa comprobación de las instalaciones en las que vaya a 

desarrollarse la actividad y sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias exigidas por otras disposiciones. 

Las operaciones de valorización y eliminación deberán ajustarse a las determinaciones contenidas en los Planes 

Autonómicos de Residuos y en los requerimientos técnicos que reglamentariamente se desarrollen para cada tipo 

de instalación teniendo en cuenta las tecnologías menos contaminantes, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 18 y 19 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Estas autorizaciones, así como sus prórrogas, deberán concederse por tiempo determinado. En los supuestos de 

los residuos peligrosos, las prórrogas se concederán previa inspección de las instalaciones. En los restantes 

supuestos, la prórroga se entenderá concedida por anualidades, salvo manifestación expresa de los interesados 

o la administración. 

Los gestores que realicen alguna de las operaciones reguladas en el presente artículo deberán estar inscritos en 

el Registro General de Gestores de Residuos de la Comunidad Valenciana y llevarán un registro documental en 

el que se harán constar la cantidad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida, método de valorización o 

eliminación de los residuos gestionados. Dicho registro estará a disposición de la Conselleria competente en 

Medio Ambiente, debiendo remitir resúmenes anuales en la forma y con el contenido que se determine 

reglamentariamente. 

La Generalitat establecerá reglamentariamente para cada tipo de actividad las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos no peligrosos realizadas por los productores en sus propios centros de producción que 

podrán quedar exentas de autorización administrativa. 

Estas operaciones estarán sujetas a la obligatoria notificación e inscripción en el Registro General de Gestores de 

Residuos de la Comunidad Valenciana. 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de gestión de residuos no peligrosos distintas a 

la valorización o eliminación deberán notificarlo a la conselleria competente en medio ambiente 

Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en vertederos deberá realizarse de 

conformidad con lo establecido en la presente ley y sus normas de desarrollo, impidiendo o reduciendo cualquier 

riesgo para la salud humana así como los efectos negativos en el medio ambiente y, en particular, la 

contaminación de las aguas superficiales, las aguas subterráneas, el suelo y el aire, incluido el efecto 

invernadero. 

Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán exigibles durante todo el ciclo de vida del vertedero, 

alcanzando las actividades de mantenimiento y vigilancia y control hasta al menos 30 años después de su cierre. 

Sólo podrán depositarse en un vertedero, independientemente de su clase, aquellos residuos que hayan sido 

objeto de tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 

inviable o a aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a impedir o reducir los peligros para el medio 

ambiente o para la salud humana. 

Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero, independientemente de su clase, deberán cumplir con los 

criterios de admisión que se desarrollen reglamentariamente 

Los vertederos de residuos peligrosos podrán acoger solamente aquellos residuos peligrosos que cumplan con 

los requisitos que se fijarán reglamentariamente de conformidad con el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 

de abril, del Consejo de la Unión Europea. 

Los vertederos de residuos no peligrosos podrán acoger: 

a) Los Residuos urbanos o municipales; 

b) Los Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios de admisión de residuos en 

vertederos para residuos no peligrosos que se establecerán reglamentariamente de conformidad con el 

anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea; 

c) Los Residuos no reactivos peligrosos, estables (por ejemplo solidificados o vitrificados), cuyo 

comportamiento de lixiviación sea equivalente al de los residuos no peligrosos mencionados en el 

apartado anterior y que cumplan con los pertinentes criterios de admisión que se establezcan al efecto. 

Dichos residuos peligrosos no se depositarán en compartimentos destinados a residuos no peligrosos 

biodegradables. 

Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 

La Conselleria competente en Medio Ambiente elaborará programas para la reducción de los residuos 

biodegradables destinados a vertederos, de conformidad con las pautas establecidas en la estrategia nacional en 

cumplimiento con lo dispuesto en la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea. 

No se admitirán en los vertederos: 

a) Residuos líquidos. 

b) Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos o corrosivos, oxidantes, fácilmente inflamables 

o inflamables con arreglo a las definiciones de la tabla 5 del anexo 1 del Real Decreto 952/1997, de 20 de 

junio. 

c) Residuos de hospitales u otros residuos clínicos procedentes de establecimientos médicos o veterinarios 

y que sean infecciosos con arreglo a la definición de la tabla 5 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, 

y residuos de la categoría 14 de la parte A de la tabla 3 del anexo 1 del citado Real Decreto 952/1997, de 

20 de junio. 
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d) Neumáticos usados enteros, a partir de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, con exclusión de 

los neumáticos utilizados como material de ingeniería y neumáticos usados reducidos a tiras, a partir de 

cinco años después de la mencionada fecha, con exclusión en ambos casos de los neumáticos de 

bicicleta y de los neumáticos cuyo diámetro sea superior a 1.400 milímetros. 

e) Cualquier otro tipo de residuo que no cumpla los criterios de admisión que se establezcan de conformidad 

con la normativa comunitaria. 

Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos únicamente para cumplir los criterios de admisión de los 

residuos, ni antes ni durante las operaciones de vertido. 

Además de lo previsto en este ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, 

las operaciones y actividades en las que los trabajadores estén expuestos o sean susceptibles de estar 

expuestos a fibras de amianto o de materiales que lo contengan se regirán, en lo que se refiere a prevención de 

riesgos laborales, por el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

A continuación se definen, marcadas con una X, las operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

previstas en la obra. 

En cuanto a las Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio de establecerse "en la misma 

obra" o por el contrario "en emplazamientos externos". En este último caso se identifica el destino previsto. 

 Operación prevista Destino previsto 
inicialmente 

 No se prevé operación de reutilización alguna  

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación Rellenos  

X Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 

urbanización 

Decorativo (adoquines) 

 Reutilización de materiales cerámicos  

X Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,... Decorativo (traviesas 

de madera) 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

Respecto a la Previsión de Operaciones de Valoración "in situ" de los residuos generados, a continuación se 

marcan con una X: 

Operación de valorización in-situ 

X No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar) 

 

Por último, en cuanto al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se indica a 

continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. En la casilla de cantidad se ha colocado la 

estimación realizada en el punto anterior 

RCDs Nivel II   

     
RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad (Tn) 

     
1. Asfalto    
x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las 

del código 17 03 01 
Reciclado Planta de reciclaje RCD 159,55 

2. Madera    
x 17 02 01  Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 127,64 
3. Metales    
  17 04 01 Cobre, bronce, latón  Gestor autorizado RNPs 0,00 
 17 04 02 Aluminio  0,00 
  17 04 03 Plomo   0,00 
  17 04 04 Zinc   0,00 
 17 04 05 Hierro y Acero  0,00 
  17 04 06 Estaño   0,00 
x 17 04 06 Metales mezclados Reciclado 79,77 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados 

en el código 17 04 10 
 0,00 

4. Papel    
x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 9,57 
5. Plástico    
x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 47,86 
6. Vidrio    
  17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 15,95 

7. Yeso    
  17 08 02 Materiales de construcción a partir de 

yeso distintos a los del código 17 08 
01 

Reciclado Gestor autorizado RNPs 6,38 

     
RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad 

     
1. Arena Grava y otros áridos    
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas Reciclado Planta de reciclaje RCD 127,64 
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distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07 

 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD  
     

2. Hormigón    
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 382,92 

     
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos    
 17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD  
 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD  

X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06. 

Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 1.723,13 

     
4. Piedra    
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de 

los códigos 17 09 01, 02 y 03 
Reciclado   159,55 

     
RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad 

     
1. Basuras    
 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU  

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 223,37 
     

2. Potencialmente peligrosos y otros    
  17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) 

Depósito Seguridad Gestor autorizado RPs 0,00 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con 
sustancias peligrosas o contaminadas 
por ellas 

Tratamiento Fco-Qco 0,00 

x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen 
alquitrán de hulla 

Depósito / Tratamiento 5,11 

x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados 

Depósito / Tratamiento 1,92 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados 
con sustancias peligrosas 

Tratamiento Fco-Qco 0,00 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, 
alquitrán de hulla y otras SP's 

Tratamiento Fco-Qco 0,00 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto 

Depósito Seguridad 0,00 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que 
contienen sustancias peligrosas 

Depósito Seguridad 0,00 

  17 06 05 Materiales de construcción que 
contienen Amianto 

Depósito Seguridad 0,00 

  17 08 01 Materiales de construcción a partir de 
yeso contaminados con SP's 

Tratamiento Fco-Qco 0,00 

  17 09 01 Residuos de construcción y 
demolición que contienen mercurio 

Depósito Seguridad 0,00 

  17 09 02 Residuos de construcción y 
demolición que contienen PCB's 

Depósito Seguridad 0,00 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y 
demolición que contienen SP's 

Depósito Seguridad 0,00 

  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos 
de los 17 06 01 y 03 

Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco Gestor autorizado RPs 0,00 
  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen 

sustancias peligrosas 
Tratamiento Fco-Qco 0,00 

x 17 05 07 Balastro de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas 

Depósito / Tratamiento 1,28 

x 15 02 02 Absorbentes contaminados 
(trapos,…) 

Depósito / Tratamiento 1,28 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no Depósito / Tratamiento 0,00 

clorados de motor,…) 
  16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00 
  20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00 
x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 1,28 
x 16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 1,28 
x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico 

contaminado 
Depósito / Tratamiento 81,7 

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 25,53 
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no 

halogenados 
Depósito / Tratamiento 1,92 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00 
x 15 01 11 Aerosoles vacíos Depósito / Tratamiento 6,38 
  16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00 
  13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00 
  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 

09 01, 02 y 03 
Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00 

 

 

10.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades: 

 Hormigón: 80,00 tn. 

 Ladrillos, tejas, cerámicos: 40,00 tn. 

 Metal: 2,00 tn. 

 Madera: 1,00 tn. 

 Vidrio: 1,00 tn. 

 Plástico: 0,50 tn. 

 Papel y cartón: 0,50 tn. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 

el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. 

En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que 

éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma en que se ubique la obra, de forma 
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excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 

proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de 

separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

A continuación, marcadas con una X, se establecen las siguientes medidas de separación o segregación "in situ" 

previstas, que se tendrán que llevar a cabo en la obra: 

Segregación o separación in-situ 

X Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 
X Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (Ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, 

orgánicos, peligrosos). 
X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta. 
 

11.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, 
MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, y tal y como se describe en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 

Proyecto, el contratista principal, el cual tiene la consideración de poseedor de los residuos de construcción y 

demolición, estará obligado a presentar a la Dirección Facultativa aquellos documentos fehacientes que 

confirmen la entrega de cada uno de los residuos a un gestor de residuos autorizado, sirviendo estos de base 

para emitir las correspondientes certificaciones en relación con las operaciones de gestión de residuos. En dichos 

documentos deberá figurar al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su 

caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 

unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del 

gestor de las operaciones de destino. 

Las medidas recomendadas a llevar a cabo, en relación con el almacenamiento, manejo y demás operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición en obra, se describen a continuación, marcadas con una X. 

Medidas recomendadas de aplicación 

X Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares...para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes. Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 
mármoles...). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 
carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

X El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 
metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

X El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en 
contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

X Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante 
la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo 
su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular 
del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular 
del contenedor. Dicha información  también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros 
elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

X El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio. 

X  En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

X Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 
obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las 
posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 
plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión 
a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) son centros con 
la autorización autonómica de la entidad competente en Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar 
sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y 
gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos 
RCDs (tierras, pétreos.) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá 
aportar evidencia documental del destino final. 

X La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente, la 
legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. Asimismo los residuos de carácter 
urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas.), serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

X Para el caso de los residuos con amianto, se seguirá lo establecido en la legislación específica aplicable a 
las operaciones de valorización y eliminación de estos residuos, y a la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

X  Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos escombro. 

X Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos 
de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos. 

X Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros 
materiales. 

  Otras (indicar) 
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12.- PRESUPUESTO 

La valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, coste que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte, se resumen en la siguiente tabla: 

B.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 
B.1.- GESTIÓN DE RESIDUOS PARQUE VOLUMEN (Tn) PRECIO (€) IMPORTE (€)

Gestión Residuos de HORMIGÓN Y MORTEROS 33.814,63  5,35 185.642,32

Gestión Residuos de LADRILLOS de fábricas 3.873,48  7,41 29.438,45

Gestión Residuos de TEJAS y material cerámico 293,75  7,41 2.232,50

Gestión Residuos de MADERA 72,15  24,69 1.827,56

Gestión Residuos de VIDRIO 13,56  5,35 74,44

Gestión Residuos de PLÁSTICO 34,18  18,93 663,78

Gestión Residuos de METALES mezclados 178,38  74,08 13.558,66

Gestión Residuos de mezclas bituminosas 81,62  7,21 603,99

Gestión Residuos de TIERRA Y PIEDRAS no contam 37.560,70  1,81 69.862,90

Gestión Residuos de YESOS y derivados 73,06  16,46 1.233,98

Gestión Residuos de FIBROCEMENTO-AMIANTO 43,66  232,12 10.398,07

Gestión Residuos INERTES mezclados (escombro) 36,84  16,46 622,23

Gestión Residuos de alquitranados 3.612,60  5,35 19.833,17

Gestión Residuos VOLUMINOSOS No Peligrosos 74,39  49,39 3.769,34

Gestión de OTROS residuos posibles sin concretar 8  148,16 1.216,08

Gestión Residuos peligrosos y otros 141,82  143,53 20.884,41
Total B.1 79.912,82   361.861,88
        
B.2.- GESTIÓN DE RESIDUOS EXTERIOR PARQUE VOLUMEN (Tn) PRECIO (€) IMPORTE (€)

Gestión Residuos de HORMIGÓN Y MORTEROS 33.852,38  5,35 185.849,57

Gestión Residuos de LADRILLOS de fábricas 29.774,25  7,41 226.284,30

Gestión Residuos de TEJAS y material cerámico 989,43  7,41 7.519,67

Gestión Residuos de MADERA 561,26  24,69 14.216,72

Gestión Residuos de VIDRIO 52,04  5,35 285,7

Gestión Residuos de PLÁSTICO 43,07  18,93 836,42

Gestión Residuos de mezclas bituminosas 120,11  7,21 888,81

Gestión Residuos de METALES mezclados 846,52  74,08 64.343,99

Gestión Residuos de TIERRA Y PIEDRAS no contam 184.372,48  1,81 342.932,81

Gestión Residuos de YESOS y derivados 626,39  16,46 10.579,73

Gestión Residuos de FIBROCEMENTO-AMIANTO 486,65  232,12 115.900,56

Gestión Residuos INERTES mezclados (escombro) 1.946,16  16,46 32.870,64

Gestión Residuos de alquitranados 1.879,24  5,35 10.317,03

Gestión Residuos VOLUMINOSOS No Peligrosos 675,12  49,39 34.208,33

Gestión de OTROS residuos posibles sin concretar 24,1  148,16 3.663,44
Total B.2 256.249,20   1.050.697,72
        

B.3.- ACTUACIONES GESTIÓN DE RESIDUOS UNIDAD PRECIO (€) IMPORTE (€)

Plataforma limpieza ruedas vehículos 4 ud 2.047,53 8.403,08

Renovación agua Plataforma limpieza ruedas 144 ud 37,59 5.554,08

Valla móvil galvanizada 200 m 11,47 2.354,00

Excv pozo medios retro 750 m3 10,61 8.167,50
Total B.3     24.478,66
        
TOTAL PRESUPUESTO PLAN  GESTIÓN RCDs 1.437.038,26 €
 
*Los residuos de construcción y demolición generados en los edificios (Nave 1, 3 y 4, Muelles 1, 2, 3 y 4, Edificio 

de Servicios, Centro de Transformación y Alquería) están incluidos en la tabla arriba expuesta, aunque su detalle 

se desarrolla en la Separata de Edificaciones Protegidas del presente Proyecto de Urbanización. 

Así pues, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición asciende a lo indicado en la tabla UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TREINTA 

Y OCHO EUROS con VEINTISÉIS CÉNTIMOS (1.437.038,26 €) 

 

13.- PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

A continuación se detallan, marcados con una X, los planos de las instalaciones previstas para la gestión 

(almacenamiento, manejo, separación, etc.) de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Estos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 

ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra, por lo que su realización y contenido se definirá al 

comienzo de las obras. 

Planos de instalaciones previstas 

X Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, 
vidrios, cartones…..). Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a 
reutilizar. 

X Contenedores para residuos urbanos. 

X Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetos de hormigón. 

 Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 

 Bajantes de escombros. 

 Otros (indicar) 
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